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CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA 
ESTUDIOS PREVIOS PARA LA CONTRATACIÓN DE MINIMA CUANTIA 

(Artículo 2.2.1.2.1.5.1 Decreto 1082 de 2015) 
 
En desarrollo de lo previsto en el Artículo 2.2.1.2.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015, por 
el cual se reglamenta el sistema de compras y contratación pública, se anexa el 
estudio previo para la compra y/o renovación de sesenta y cinco (65) Licencias de 
antivirus ESET ENDPOINT SECURITY para la Dirección Nacional de Derecho de 
Autor. 
 
1. DESCRIPCIÓN SUCINTA DE LA NECESIDAD QUE LA ENTIDAD 
PRETENDE SATISFACER CON LA CONTRATACIÓN 
 
La Dirección Nacional de Derecho de Autor es una Unidad Administrativa Especial 
(de ahora en adelante la Dirección o la DNDA), adscrita al Ministerio del Interior, con 
personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio independiente. 
 
La DNDA es el órgano rector que se encarga del diseño, dirección, administración y 
ejecución de las políticas gubernamentales en materia de derecho de autor y 
derechos conexos. 
 
Tiene como misión, el fortalecimiento de la debida y adecuada protección de los 
titulares de derecho de autor y de los derechos conexos, contribuyendo al desarrollo 
de una cultura de respeto a los mismos, por lo que inculca la noción de derecho de 
autor como un nuevo concepto de riqueza que genera empleo, impulsa el desarrollo 
de la nación, protege la creación de las obras literarias y artísticas que contribuyen a 
engrandecer la cultura, el conocimiento, el arte, el entretenimiento y la calidad de vida, 
respondiendo a los retos impuestos por los avances tecnológicos. 
 
Para el cumplimiento de sus labores institucionales y conforme lo establecido en el 
“Componente de Información en Línea” 1 de la Estrategia de Gobierno en Línea, se 
hace necesario por parte de las entidades del Estado publicar su Portal web y sus 
servicios principales a través de Internet para establecer comunicación entre las 
entidades del Estado y la comunidad y constituir su sede electrónica, debiendo 
“Garantizar, a través de la sede electrónica, el acceso de la ciudadanía a toda la 
información relativa a temas institucionales, misionales, de planeación, espacios de 
interacción, datos abiertos y gestión en general observando las reservas 
constitucionales y de ley, cumpliendo todos los requisitos de calidad, disponibilidad, 
accesibilidad y estándares de seguridad. La información mencionada estará 
dispuesta de forma tal que sea fácil de ubicar y utilizar”. 
 
Para su funcionamiento, la Dirección Nacional de Derecho de Autor como órgano 
rector que se encarga del diseño, dirección, administración y ejecución de las políticas 
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gubernamentales en materia de derecho de autor y derechos conexos, así como 
también de la administración del Registro Nacional de Derecho de Autor, requiere 
además de su infraestructura tecnológica, contar con un sistema de seguridad 
perimetral para los servidores y estaciones de trabajo que proteja la plataforma 
informática y asegure el funcionamiento de la red de datos de la DNDA. 
 
En la actualidad la entidad debe mitigar el problema de seguridad para los servidores 
y sus usuarios, debido al acceso a través de Internet de correos y software, por lo 
cual se debe contar con un sistema que proteja las tablas de retención, el sistema 
ULRICH, el Sistema Moisés para nómina y demás aplicativos para que la información 
se encuentre disponible y sea 100% confiable y completa. 
 
El sistema de protección a adquirir debe incluir Antivirus, Antispyware, Antispam y 
Firewall Personal para clientes y servidores, y permitir un funcionamiento de velocidad 
normal de los equipos. 
 
Teniendo en cuenta que el uso de los AMP es obligatorio para las entidades de la 
Rama Ejecutiva del Poder Público del Orden Nacional que están sometidas al 
Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, como lo es la 
Dirección Nacional de Derecho de Autor, se ha realizado la verificación 
correspondiente y confirmado que el ítem objeto del presente proceso no existe en 
ninguno de los Acuerdos Marco vigentes a la fecha, razón por la cual se procede a 
realizar un proceso en la modalidad de Mínima cuantía. 
 
2. ANÁLISIS ECONÓMICO DEL SECTOR 
 
2.1. ASPECTOS MACROECONÓMICOS DEL SECTOR TIC  
 
De acuerdo a la información de la Federación Colombia de la Industria del Software 
y TI, Fedesoft, el sector de Software y Tecnologías de la Información en Colombia 
cuenta ahora con un completo informe sobre aspectos de importancia y tiene un mapa 
guía sobre su potencial, obstáculos y retos que debe capitalizar y encarar para 
convertirse en un motor cada vez más potente de crecimiento y desarrollo para 
Colombia, en un contexto global en el que ya se habla de la cuarta revolución 
industrial.1 
 
En el “Informe de caracterización de la industria de Software y Tecnologías de la 
Información” se observa a una industria con cerca de 49% de pequeñas empresas 
según sus ventas y con menos de 10 empleados el 63%, pero con un índice de 

                                                        

1 ¿CÓMO ES LA INDUSTRIA DE SOFTWARE Y TI COLOMBIANA?, Fedesoft, Junio 3 de 2016 
  



 

T:\2018\E-4 GRUPO COMPRAS\E-4.5 Mínima Cuantía\E-4.5.2 Servicios\E-4.5.2.7 Datos y tecnología\1 Lic antivirus 2018\1 EP 
Antivirus CJV dic 6-18.docx Página 3 de 37 

  

contratación de alta calidad, en el que el 75% de los contratos son a término indefinido 
y solo el 16% por prestación de servicios. 
 
Las principales actividades económicas a las que van dirigidos los bienes y servicios 
producidos por las  empresas del sector; el 40,9% de las empresas encuestadas 
desarrollan productos y servicios para actividades de información y comunicación, el 
10,4% a actividades financieras y de seguros, el 8,3% actividades de servicios 
administrativos y de apoyo y el 7,8%  a  actividades  profesionales, científicas  y  
técnicas; cabe anotar que apenas el 2,8% van dirigidos a actividades relacionadas 
con la educación. 
 
En cuento a la estructura salarial del sector, el salario promedio en el nivel estratégico 
es $4.501.727 mensuales, en el nivel táctico de $2.640.997 y en el operativo es de 
$1.680.417. 
 
2.2. COMPORTAMIENTO DEL SECTOR EN EL PRODUCTO INTERNO BRUTO 
 
Según el Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE), el cálculo del 
Producto Interno Bruto (PIB) se puede realizar de tres formas: (a) desde la demanda, 
(b) desde la oferta, y (c) desde los ingresos generados. Para términos de este 
documento se toma el PIB desde el punto de vista de la oferta, este cálculo lo hace 
el DANE por producto agregado, es decir, sumando los valores agregados que 
añaden las empresas de diferentes etapas de producción en todos los sectores.  
 
Para el caso del sector TIC se identifica la rama Transporte, Almacenamiento y 
Comunicaciones de la que se desprende la actividad económica correo y 
telecomunicaciones, que es finalmente el criterio que mide el aporte del sector TIC al 
PIB. Correo y Telecomunicaciones abarca las actividades relacionadas con postales 
nacionales, telefónicas y servicios de radio y televisión, las cuales se identifican de 
acuerdo a la Clasificación Industrial Internacional Uniforme de todas las actividades 
económicas (CIIU Rev. 3 A.C) que son referente internacional dado por la 
Organización de las Naciones Unidas (ONU) y adaptadas para Colombia por el 
DANE. 
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1Actividades económicas desarrolladas por el sector 

Dentro de ellas, en la tabla siguiente se muestran los productos y servicios ofrecidos 
por el sector, así  como  también  el  porcentaje  de  empresas  que  los  ofrecen.  
De acuerdo  con  los  resultados obtenidos en el censo del 2014 realizado por el 
MinTIC1, se evidencia que el servicio más ofrecido por las empresas encuestadas 
es el de data center con 21.2%,  seguido por desarrollo/fábrica de software con un 
19.2%. 

 

 
2Productos y/o servicios ofrecidos por el sector 

 
2.3. ASPECTOS GENERALES DEL LICENCIAMIENTO DE SOFTWARE 
 
Hoy en día el licenciamiento se puede comprar a través de software empaquetado, 
programas de licenciamientos especiales o corporativos (por volúmenes, orientados 
a corporaciones, instituciones académicas o gobierno) o al comprar un PC con 
software pre instalado. 
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Desde el punto de vista económico, es importante tener en cuenta que las licencias 
de software se clasifican según su distribución en: 

2.3.1. Software Pago: requiere de pagos para poder disfrutarlo, los cuales pueden 
ser periódicos o un solo pago para disfrutarlo por un tiempo indeterminado. 
 
2.3.2. Gratuito o Freeware: se adquiere de forma gratuita, está comúnmente 
relacionado con el Software Libre. 
 
2.3.3. Shareware: Es un punto medio entre los dos anteriores donde se ofrece un 
producto por tiempo limitado o con capacidades limitadas sin costo alguno, pero si se 
quiere eliminar esas limitaciones se debe realizar algún tipo de pago. 

 
En cuanto a las licencias para los sistemas operativos, existen dos tipos: Licencias 
Libres como las de LINUX las cuales se pueden descargar sin pagar nada y las 
Licencias Pagadas como las de Windows, por las cuales tenemos que pagar para su 
instalación. 

Para el caso de la licencia que debe adquirir la entidad el proveedor universal es la 
casa que desarrolla el software licenciado, en este caso Eset; dicha casa de software 
no vende directamente las licencias, ello lo hace a través de distribuidores de 
diferentes rangos de acuerdo a la cantidad de productos que pueden vender. La 
diferencia entonces del costo entre uno y otro proveedor que realmente es un 
intermediario, depende del precio que por su tamaño pueda obtener de la casa de 
software que produce la licencia, en este caso la empresa multinacional Eset. La 
DNDA ha adquirido este producto, que se encuentra entre las mejores plataformas de 
Antivirus en el cuadrante de Gartner, el cual ha permitido la protección de su 
plataforma de datos 
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3Cuadrante de Gantt: Suites Seguridad 

2.4. ASPECTOS LEGALES 
 
Colombia ha adoptado un rol protagónico en la defensa de los derechos de autor, 
desarrollando un conjunto de normas que regulan, protegen y penalizan a aquellas 
personas que violen estos derechos, es así como la Ley 44 de 1993 especifica penas 
entre dos y cinco años de cárcel, así como el pago de indemnizaciones por daños y 
perjuicios a quienes cometan el delito de piratería de software. Se considera delito el 
uso o reproducción de un programa de computador de manera diferente a como está 
estipulado en la licencia. 
 
Los programas que no tengan licencia son ilegales y es necesaria una licencia por 
cada copia instalada en los computadores. A partir del mes de julio de 2001, y gracias 
a la reforma hecha al Código de procedimiento penal, quien sea encontrado usando, 
distribuyendo o copiando software sin licencia tendrá que pagar con cárcel hasta por 
un período de 5 años. 
 
Sin embargo, uno de los logros más importantes de la legislación colombiana en 
materia de protección de derechos de autor fue la Ley 603 de 2000, en la cual todas las 
empresas deben reportar en sus Informes Anuales de Gestión el cumplimiento de las 
normas de propiedad intelectual y derechos de autor. La Dirección de Impuestos y 
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Aduanas Nacionales (DIAN) quedó encargada de supervisar el cumplimiento de estas 
leyes, mientras que las Superintendencias quedaron responsables de vigilar y 
controlar a estas empresas. 
 
2.5. ANÁLISIS DE LA DEMANDA 
 
La demanda de licenciamiento de software en las entidades del sector estatal es 
creciente, si bien no existen estadísticas al respecto, se pueden encontrar fácilmente 
multiplicidad de procesos en el Portal Único de Contratación, www.secop.gov.co. 
 
Normalmente las licencias de ofimática se adquieren junto con el computador o 
equipo en el que se instalarán, lo cual también permite que su costo sea inferior al 
adquirirse en paquete con el hardware. Por lo anterior los costos que se relacionan 
en cada proceso en cuanto a licencias de software se encuentran integralmente 
relacionados con el costo de los equipos en que se instalarán pues normalmente la 
adquisición se realiza a través del mismo proceso, por lo cual los costos no son 
significativos, pues en ellos no se discrimina cada uno de los valores. 
 
Se ha verificado a través del portal de contratación la adquisición de licencias 
similares, y se pueden encontrar los siguientes procesos: 

 
Histórico de la entidad últimos 6 años: 
 

ENTIDAD PROCESO CANTIDAD VALOR 

RISARALDA - CONCEJO 
MUNICIPIO DE PEREIRA 
 

ANTIVIRUS-16-2017 68 $3.800.000 

ANTIOQUIA - INSTITUTO 
TECNOLÓGICO 
METROPOLITANO - MEDELLÍN 
 

MC 132 DE 2017 
RENOVACION 
ANTIVIRUS 

131 
 
$ 8,900,759 
 

AÑO CONCEPTO VALOR UNITARIO VALOR TOTAL 

2011 Adquisición de 58 Licencias antivirus $39.428,39 $2.286.847 

2012 Renovación de 58 licencias antivirus $31.320,oo $1.816.560 

2013 
Renovación de 58 licencias antivirus y 
adquisición de 7 licencias adicionales 

$28.420,oo $1.908.200 

2014 Renovación de 65 licencias antivirus $28.420,oo $2.073.500 

2015 Renovación de 65 licencias antivirus 
$55.680,oo 

 
$3.619.200 

2016 Renovación de 65 licencias antivirus $39.250.oo $2.551.250 

2017 Renovación de 65 licencias antivirus $44.462.oo $2.890.000 

http://www.secop.gov.co/
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La demanda de especialistas, licenciamiento de software de protección perimetral, 
dispositivos tecnológicos y en general todo lo referente a seguridad de la información 
a obligado a las empresas, tanto del sector privado como del sector público a invertir 
en la protección de sus activos de información, como quiera que se siguen 
presentando ataques informáticos que afectan la información de las empresas, dentro 
de los cuales los principales son: 2 
 
WannaCry 
 
A más de 70 empresas de todo el mundo el virus WannaCry les ha dado ganas de 
llorar. Este virus tipo ransomware encripta los datos del ordenador infectado, para que 
el usuario pague un rescate por él. Además de tener actualizados el sistema operativo 
y el antivirus, para evitarlo hay que estar... Ver mas 
 
Elex 
 
En principio, puede no parecer muy nocivo: el virus Elex simplemente nos bombardea 
con publicidad. Sin embargo, el problema es que detrás de toda estos anuncios puede 
haber un virus que nos esté robando las contraseñas. 
 
Xagent 
 
El "agente X" es cada vez más eficiente: desde el pasado mes de febrero se sabe 
que puede robar las contraseñas y el historial tanto de los usuarios de Windows como 
los de Mac. 
 
Dridex 
 
Dridex es un troyano, un programa aparentemente inofensivo que crea una "puerta 
trasera" a nuestro ordenador. Su objetivo son las cuentas bancarias y su medio de 
propagación los archivos de Word, así que cuidado con lo que nos descargamos. 
StoneDrill 
 
StoneDrill arrasa con todo lo que encuentra a su paso: si tu ordenador se infecta, 
olvídate de todos los datos que tengas guardados. Este virus es "familia" del virus 
Shamoon, que destruyó los datos de 30.000 ordenadores de la compañia petrolera 
saudí Saudi Aramco. Aunque su forma de propagación... Ver mas 

                                                        

2 Artículo “Los virus informáticos actuales más peligrosos”, Portal L20 listas,  
https://listas.20minutos.es/lista/los-virus-informaticos-actuales-mas-peligrosos-421228/ 
 

https://listas.20minutos.es/lista/los-virus-informaticos-actuales-mas-peligrosos-421228/
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Submelius 
 
Cuidado con las extensiones de Chrome. El virus Submelius utiliza la tienda de 
extensiones del navegador más utilizado para intentar inyectar código en las webs 
que visitamos, descargar virus o llenarnos de publicidad. 
 
Nemucod 
 
Este virus se limita a abrir la puerta a otro mayor: un ransomware que encripta 
nuestros datos. Evitar a Nemucod no descargando archivos cuya fuente no 
conozcamos es una buena manera de quitarnos disgustos. 
 
OSX/Dok 
 
Los usuarios de Apple suelen pensar que están libres de virus. Pero no conviene bajar 
la guardia, ya que existen virus específicos para atacarles. Un ejemplo es OSX/Dok, 
capaz de leer todo lo que hacemos en internet y descargar otros virus. 
 
Turla 
 
"Yo no tengo virus porque utilizo Linux". Error y grave: los ciberdelincuentes crean 
virus para todo tipo de sistemas operativos, incluido este. Un ejemplo es Turla, un 
malware que permite espiar lo que ocurre en nuestro ordenador y que ha atacado a 
grandes instituciones de 45 países. 
 
TeamSpy 
 
TeamViewer es un programa muy utilizado para permitir que otra persona utilice de 
forma remota nuestro ordenador, siempre con nuestro permiso. Pero, ¿y si no lo 
necesita? El virus TeamSpy se encarga de infectar nuestro ordenador con una versión 
del programa que les permite entrar en el equipo 

 
2.6. ANÁLISIS DE LA OFERTA 
 
El software objeto de este proceso contractual es un producto licenciado por el 
proveedor de dichas licencias que es el único que puede ofrecerlas, es decir el 
fabricante de software ESET. Si bien, ESET, es el propietario y por lo tanto el único 
que puede ofrecer este licenciamiento, no vende directamente sus productos, sino 
que utiliza en cada país diferentes aliados estratégicos (partners) a través de los 
cuáles gestiona la comercialización de sus múltiples productos; por lo anterior, el 
proceso a realizar corresponde a la mínima cuantía y no a una contratación directa, 
pues no hay un único oferente sino que al mismo pueden ofertar cualquiera de los 
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distribuidores autorizados por ESET en Colombia para vender sus licencias de ESET 
Endpoint Security. 
 
La Entidad adquirió las licencias de Eset Nod 32 desde el año 2011 y las ha renovado 
anualmente teniendo en cuenta que este producto, que se encuentra seleccionado 
como uno de los mejores posicionados entre las plataformas de protección de datos 
en el cuadrante mágico de Gartner le ha permitido mantener la protección de su red 
de datos. 
 
2.7. ASPECTOS MACROECONÓMICOS DEL MERCADO 
 
Para analizar la oferta de servicios relacionados con el sector del software, 
informática y servicios relacionados se toma como punto de partida del análisis las 
actividades realizadas por las empresas por código CIIU, de acuerdo con la 
información suministrada por la DIAN: 

 
Por el valor de sus ventas el mayor número de empresas en Colombia se ubica en el 
rango de menos de 294 millones de pesos en ventas, únicamente el 3% de las 
empresas presentan ventas superiores a 17.000 millones de pesos 
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Las empresas han implementado una mayor inversión tecnológica, lo cual hace que 
la demanda de Software presente un crecimiento constante, que junto al factor de una 
mayor búsqueda de soluciones innovadoras a sus requerimientos tecnológicos 
genere mayor demanda, en búsqueda de soluciones rápidas y efectivas para el 
desarrollo y entrega de servicios que se adapten a sus necesidades.  
 
En Colombia, el sector de las tecnologías de la información y las comunicaciones 
TIC, al que pertenece el del licenciamiento de software, ha tenido un crecimiento 
apoyado en las políticas gubernamentales que buscan aumentar su participación en el 
PIB. 
 
Por otra parte, el componente de infraestructura es indispensable para la prestación 
de servicios de telecomunicaciones y prioridad para el transporte de información, en 
este se hace referencia en primer lugar al espectro radioeléctrico que es definido por 
la Agencia Nacional de Espectro, como “el medio por el cual se transmiten las 
frecuencias de ondas de radio electromagnéticas que permiten las 
telecomunicaciones (radio, televisión, Internet, telefonía móvil, televisión digital 
terrestre, etc.)”. En segundo lugar, la fibra óptica es el medio más utilizado en 
telecomunicaciones para enviar gran cantidad de información, simultáneamente con 
gran velocidad y calidad, ya que a través de un hilo de fibra óptica se pueden enviar 
millones de bits por segundo. Por último, dentro de la infraestructura se encuentran 
las instalaciones esenciales de telecomunicaciones, las cuales son definidas por la 
CRC en la resolución 3101 de 2011 art 30. En el componente de bienes TIC se 
identifican las categorías de equipos, aparatos periféricos y terminales que hacen 
referencia a computadores, tabletas, terminales de pago electrónicos, máquinas para 
procesamientos de datos, escáner, unidades como teclado, ratón, entre otros. 
Equipos de comunicaciones como alarmas para incendios, cámaras de televisión, 
aparatos telefónicos para recepción de voz o datos, entre otros. Equipos electrónicos 
de consumo, que hacen referencia a consolas de video juegos, cámaras digitales, 
aparatos para grabación o reproducción de sonido, micrófonos, auriculares, 
amplificadores.  
 
2.8. ASPECTOS LEGALES 
 
Puntualmente en lo relacionado con la seguridad de la información, la Estrategia de 
Gobierno en Línea se ha generado todo un marco jurídico que busca y obliga a las 
entidades del Estado a diseñar, implementar y ejecutar una política de seguridad de 
la información, que consiste en ‘.. las acciones transversales a los demás 
componentes enunciados, tendientes a proteger la información y los sistemas de 
información, de acceso, uso, divulgación, interrupción o destrucción no autorizada.' A 
continuación se relaciona el marco legal de la Estrategia de Gobierno en Línea: 
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1995 - Conpes 2790 de 1995 
Gestión Pública orientada a resultados 
 
1995 - Decreto Ley 2150 de 1995 
Estatuto Anti-trámites 
 
2000 - Conpes 3072 de 2000 
Agenda de Conectividad 
 
2000 - Directiva 02 de 2000 
Plan de Acción de la estrategia de Gobierno en Línea 
 
2001 - Decreto 127 de 2001 
Consejerías y Programas Presidenciales en el Departamento Administrativo de la 
Presidencia de la República 
 
2003 - Decreto 3107 de 2003 
Supresión del Programa Presidencial e integración de la Agenda de Conectividad al 
MinTIC 
 
2008 - Decreto 1151 de 2008 
Lineamientos generales de la Estrategia de Gobierno en línea 
 
2009 - Ley 1341 de 2009 
Mecanismo y condiciones para garantizar la masificación del Gobierno en Línea 
 
2009 - Circular No. 058 de 2009 de la Procuraduría General de la Nación 
Cumplimiento Decreto 1151 de 2008 
 
2012 - Decreto 2693 de 2012 
Lineamientos generales de la Estrategia de Gobierno en línea 
 
2014 - Decreto 2573 de 2014 
 
Lineamientos generales de la Estrategia de Gobierno en línea 
 
2015 - Decreto 1078 de 2015 Decreto Único Sectorial Lineamientos generales de la 
Estrategia de Gobierno en Línea 
 
2015 - Ley 1753 
Plan nacional de desarrollo 2014-2018 "Todos por un nuevo país" 
 
2016 - Decreto 415 
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Lineamientos para el fortalecimiento institucional en materia de tecnologías de la 
información y las comunicaciones 
 
2016 - Resolución 2405 de 25 de noviembre 2016 
Por el cual se adopta el modelo del Sello de Excelencia Gobierno en Línea y se 
conforma su comité 
 
3. OBJETO A CONTRATAR 
 
Renovar sesenta y cinco (65) licencias de ESET Endpoint Security para la red de 
datos de la Dirección Nacional de Derecho de Autor, compuesta por 3 servidores, 17 
portátiles y 45 computadores de escritorio. 
 
3.1. CLASIFICACIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR EN EL CLASIFICADOR DE 
BIENES Y SERVICIOS:  
 
De acuerdo con lo establecido en el Decreto 1082 de 2015, se especifica la 
descripción del objeto a contratar identificado con el Cuarto Nivel del Clasificador de 
Bienes y servicios: 
 

Segmento Familia Clase Producto Nombre 

43000000 

43230000 

 

 

 

43233200 43233205 
Software de seguridad de 

transacciones y de protección 
contra virus 

 
3.2. ALCANCE DEL OBJETO 
 

• Entregar los documentos que acrediten el licenciamiento debidamente legalizado 
a nombre de la Entidad y del producto solicitado. 
 

• Del producto se debe ofrecer la última versión disponible en el mercado o la que 
la Entidad requiera y esté soportada por la casa Matriz. 

 

• La licencia debe estar respaldada por la casa fabricante del software. El oferente 
debe anexar certificación expedida por el fabricante, que lo acredite ser 
distribuidor autorizado de la licencia ofertada, cuya expedición no sea superior a 
un (1) año, con relación a la fecha de la solicitud de la propuesta. En caso de 
uniones temporales esta certificación las debe anexar por lo menos uno de los 
integrantes de la unión temporal. 

 

• ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MINIMAS EXIGIDAS (FICHA TECNICA) 
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Los siguientes son los requisitos mínimos de la compra y/o renovación de ESET 
ENDPOINT SECURITY para la Entidad: 
 

Descripción  Detalle 

 
 
 
Tipo de 
Suscripción 

Compra y/o renovación de Licencias de antivirus ESET ENDPOINT 
SECURITY para la red de datos, incluida su instalación, con 
actualizaciones durante un año, el cual incluye los siguientes 
soportes básicos y plus: 
Soporte telefónico, 
Soporte por correo electrónico, 
Soporte mediante mensajería instantánea, 
Capacitación y soporte mediante programa de ayuda remota. Funcionalidades 

incluidas 
El sistema de protección a adquirir debe incluir Antivirus, 
Antispyware, Antispam y Firewall Personal para clientes y servidores, 
y permitir un funcionamiento de velocidad normal de los equipos con 
sus respectivas actualizaciones durante el término de vigencia de las 
respectivas licencias, es decir un (1) año. 

 
 
 
 
 
Entrega de las 
Licencias 

Entregar a la DNDA las licencias y los certificados de propiedad de 
las licencias ofertadas en el anexo de Especificaciones Técnicas 
Mínimas correspondiente, y del tiempo de la vigencia de la 
suscripción. 
 
Cambiar y/o reinstalar las licencias objeto contractual, cuando a juicio 
del supervisor no cumplan con las características requeridas o no 
funciones en los términos requeridos. 
 
El contratista entregará los certificados de las licencias adquiridas a 
entera satisfacción, sin costo adicional, informando el número  y/o 
serial asignado al paquete de las licencias, el cual será impreso, 
verificado por la Entidad y reportado al almacén. 

Término de 
Autorización para 
uso de las 
Licencias 

El uso de las Licencias a nombre de la DNDA debe ser de mínimo un 
(1) año contado a partir de la fecha de activación de las mismas 
previa autorización de la DNDA. 

Cantidad Compra y/o renovación por un año de las 65 licencias de ESET 
Endpoint Security adquiridas 

 
3.3. IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR 

 

El contrato que se suscriba en desarrollo del presente proceso de contratación será 
un contrato de prestación de servicios. 
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3.4.  FORMA DE PAGO 
 
La Dirección Nacional de Derecho de Autor cancelará el valor total del contrato, dentro 
de los treinta (30) días calendario a la ejecución total del contrato a entera satisfacción 
de la Entidad. 
 
El contratista deberá adjuntar la factura digital a través del “Plan de pagos” del SECOP 
II debiendo ingresar a la ejecución del contrato y adicionalmente radicar en físico el 
original de la factura comercial en la Oficina de Atención al ciudadano de la DNDA 
acompañada de la certificación que sobre el cumplimiento del contrato expida el 
funcionario designado por la Entidad para ejercer la supervisión del contrato y de la 
certificación donde se verifique el cumplimiento por parte del CONTRATISTA de las 
obligaciones con el sistema general de seguridad social (sistema de salud, riesgos 
profesionales, pensiones) y aportes parafiscales (cajas de compensación familiar, 
ICBF y SENA). 
 
Sin embargo, es de aclarar que este pago queda sujeto a la aprobación del PAC por 
parte del Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 
 
El pago se realizará a través de la cuenta de ahorros y/o corriente que disponga el 
contratista, acorde con la certificación expedida por la entidad financiera aportada por 
el contratista en su oferta. 
 
3.5. PLAZO DE EJECUCIÓN 
 
El plazo de ejecución de este contrato será de veinte (20) días calendario contados a 
partir de la comunicación de aceptación de la oferta y expedición del Registro 
Presupuestal, termino dentro del cual, el proveedor debe activar las licencias. Sin 
embargo se aclara que la ejecución no puede exceder el 31 de diciembre de 2018. 
 
3.6. LUGAR DE EJECUCIÓN 
 
El lugar de ejecución del contrato será en la sede de la DNDA ubicada en la calle 28 
# 13A- 15 piso 17 de Bogotá D.C. Debe entregarse constancia escrita de la compra 
y/o renovación de las licencias adquiridas en el presente proceso al Coordinador del 
Almacén y al supervisor del contrato, e instaladas en los equipos de la Dirección 
Nacional de Derecho de Autor. 
 
3.7. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 
 
Además de las condiciones técnicas establecidas en los presentes estudios sobre el 
alcance del objeto, de lo establecido en las especificaciones técnicas, el 
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CONTRATISTA deberá cumplir a cabalidad y en forma oportuna las siguientes 
obligaciones:  
 
3.7.1. GENERALES 
 
a) Obrar con lealtad, responsabilidad y buena fe durante la ejecución del 

contrato. 
 

b) Cumplir con el objeto y obligaciones del contrato, presentando los informes 
sobre el cumplimiento de éste al supervisor del contrato. 
 

c) Tener en cuenta las observaciones y recomendaciones que formule el 
supervisor del contrato y el Director General con el fin de que el bien y/o 
servicio se entregue a entera satisfacción de la Entidad. 
 

d) Pagar los impuestos si a ello diere lugar. 
 

e) Hacer todas las recomendaciones que considere necesarias en relación con 
el desarrollo y ejecución del contrato. 
 

f) No ofrecer ni dar sobornos ni ninguna otra forma de halago a ningún 
funcionario público, en relación con su propuesta, con el proceso de 
contratación, ni con la ejecución del contrato que pueda celebrarse como 
resultado de su propuesta. 
 

g) No efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan por objeto o 
como efecto la colusión en el presente proceso de contratación. 
 

h) Dar cumplimiento al artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y al artículo 23 de la 
Ley 1150 de 2007. 
 

i) Mantener indemne a la entidad frente a reclamaciones judiciales y 
extrajudiciales por los daños y perjuicios que se deriven de los actos, 
omisiones o hechos ocasionados por las personas que sean sub-contratistas 
o dependan del adjudicatario. 
 

j) Satisfacer las demás obligaciones a su cargo que se deriven de la naturaleza 
del contrato y de las exigencias legales. 
 

k) Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que conozca 
por causa o con ocasión del contrato. 
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l) Ejecutar las medidas especiales de control que le imparta el supervisor del 
contrato designado por la Dirección Nacional de Derecho de Autor y a 
desempeñar las demás actividades que sean necesarias para lograr un total y 
adecuado cumplimiento de sus obligaciones aunque no estén específicamente 
señaladas. 
 

m) Dar estricto cumplimiento a los términos pactados en el contrato. 
 

n) Cumplir con las especificaciones técnicas de la propuesta. 
 

o) Informar oportunamente y por escrito al contratante, a través del supervisor 
del contrato los inconvenientes que afecten la ejecución del contrato. 
 

p) Cumplir con los requisitos de ley sobre la inscripción y vinculación permanente 
de sus empleados durante la ejecución del contrato, a los sistemas de 
Seguridad Social, Salud, Pensión y Riesgos Profesionales, de conformidad 
con lo establecido en la Ley 100 de 1993, Decreto 1703 de 2002, Decreto 
Nacional 0723 de 2013, Ley 828 de 2003 y Decreto Nacional 126 de 2010. 
 

q) Será por cuenta del contratista todos los salarios y prestaciones del personal 
a su servicio. 
 

r) Responder ante terceros por los daños que se ocasionen y que provengan por 
causas que le sean imputables. 
 

s) Asumir a través de la suscripción del contrato, las consecuencias previstas en 
la solicitud de oferta del proceso contratación, siempre que se verifiquen el 
incumplimiento de los compromisos anticorrupción. 
 

t) Las demás contenidas en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y Decreto 
1082 de 2015 y normas concordantes vigentes que sean aplicables, y aquellas 
obligaciones que se desprendan de la naturaleza contractual. 

 
3.7.2. ESPECIFICAS: 
 
Además de las contenidas en la Ley y las que se desprendan de la naturaleza del 
contrato, el proveedor deberá cumplir con las siguientes obligaciones: 
 
a) Entregar las licencias objeto del contrato, de acuerdo con las características 

técnicas contenidas en la oferta presentada, en perfectas condiciones de 
funcionamiento y dentro del plazo pactado. 
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b) Garantizar la calidad del sistema de protección Antivirus, Antispyware, 
Antispam y Firewall Personal con sus respectivas actualizaciones durante el 
término de vigencia de las respectivas licencias. 
 

c) Cambiar y/o reinstalar las licencias objeto contractual, cuando a juicio del 
supervisor no cumplan con las características requeridas o no funcionen en 
los términos requeridos. 
 

d) El contratista entregará los certificados de las licencias adquiridas a entera 
satisfacción, sin costo adicional, informando el número y/o serial asignado al 
paquete de las licencias, el cual será impreso, verificado por la Entidad y 
reportado al almacén. 
 

e) Las demás que se deriven del objeto contractual y alcance del mismo y las 
que sean exigidas por el supervisor para garantizar el cumplimiento del 
contrato. 

 
3.8. OBLIGACIONES DE LA DIRECCIÓN.  
 
a) Entregar la información necesaria para que el contratista desarrolle el objeto 

contractual, como lo es la dirección de control y acceso al portal actual, así 
como cualquier otra que sea necesaria para la ejecución del contrato. 
 

b) Verificar que los bienes y/o servicios recibidos por el contratista se ajusten a 
las condiciones técnicas exigidas. 
 

c) Pagar el valor del contrato en los términos estipulados. 
 

d) Adelantar las acciones necesarias para la eficiente ejecución del contrato. 
 

e) Señalar en forma clara y expresa las pautas que debe seguir el contratista en 
sus actuaciones y los objetivos que debe perseguir. 
 

f) Dar respuesta oportuna a las solicitudes del contratista, definir las situaciones 
necesarias para la ejecución y adelantar los trámites a que haya lugar por su 
parte para garantizar la debida ejecución. 
 

g) Tramitar los pagos de oficio en los términos que se acuerden en la propuesta 
y el contrato, con base en certificaciones de prestación efectiva del servicio.  
 

h) Cumplir con las demás obligaciones previstas en la Ley aplicables a este tipo 
de contratos. 
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4. MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA Y SU JUSTIFICACIÓN 
INCLUYENDO LOS FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SOPORTAN LA 
CONTRATACIÓN 
 
Con base en los fundamentos jurídicos, como el presente proceso no sobrepasa al 
diez por ciento (10%) de la menor cuantía, debe ceñirse a la modalidad de 
SELECCIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA de conformidad con el literal b) del artículo 2 de 
la ley 1150 de 2007, el cual determina la menor y la mínima cuantía de una entidad 
estatal. 
 
4.1. FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE 
SELECCIÓN 
 
Las adquisiciones de bienes, servicios y obras cuyo valor no exceda el diez (10%) de 
la menor cuantía de la entidad contratante, independientemente de su objeto, cuyas 
reglas se determinan exclusivamente en el artículo 94 de la Ley 1474 de 2011 y el 
artículo 2.2.1.2.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015, corresponderá al procedimiento 
denominado de “MINIMA CUANTIA”, el cual aplica al objeto y la cuantía del presente 
proceso. 
 
En el presente caso se pretende adquirir bienes, cuya cuantía no supera el diez por 
ciento (10%) de la menor cuantía del presupuesto asignado a la DNDA en la vigencia 
2016, debiéndose seguir el procedimiento señalado en el Decreto 1082 de 2015.  
 
Los conflictos que surgieren entre LA DIRECCIÓN NACIONAL DE DERECHO DE 
AUTOR y los proponentes con ocasión del presente proceso de selección, serán 
resueltos de conformidad con la legislación colombiana. 
 
4.2. NORMATIVIDAD APLICABLE 
 
a. LEY 80 DE 1993 
b. LEY 1150 DE 2007 
c. LEY 1474 DE 2011 
d. LEY 1508 DE 2012 
e. DECRETO 19 DE 2012 
f. DECRETO 1082 DE 2015 
 
5. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y LA JUSTIFICACIÓN DEL MISMO 
 
5.1. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 
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De acuerdo con el estudio de mercado, el valor estimado del presente contrato es la 
suma de TRES MILLONES PESOS ($3.000.000,oo) incluido IVA, para la compra y/o 
renovación de las licencias requeridas objeto del presente proceso. 
 
5.2. VARIABLES UTILIZADAS PARA CALCULAR EL VALOR DEL 
PRESUPUESTO  
 
Teniendo en cuenta las consideraciones del objeto a contratar, se realizó un estudio 
de mercado obteniendo los siguientes resultados: 
 

Cotizante Producto Cantidad Valor 
unitario 

Valor total 

Software one 65 licencias Sophos 
End Point 

65 $ 52.000 $ 3.380.000 

Pc Online 65 licencias Eset 
End Point 

65 $ 60.000 $ 3.900.000 

H&C soluciones 
informáticas 

65 licencias Bit 
defender 

65 $ 69.000 $ 4.485.000 

Valor Histórico 
2017 más IPC 

65 licencias Bit 
defender 

65 $48.462 $3.150.000 

VALOR PROMEDIO………………………………………………….. $3.728.750 

 
• El análisis que soporta el valor estimado del contrato se realizó teniendo en 
cuenta la cantidad de licencias de ESET Endpoint Security requeridas, el costo 
histórico de la renovación realizada por la entidad en los últimos 5 años, así como el 
estudio de mercado realizado con base en los requerimientos de la entidad. 
 
• Lugar de ejecución. 
 
• Costos indirectos: Los que tengan relación con el objeto del contrato los tendrá 
en cuenta el contratista dentro de su propuesta. 
 
• Impuestos como IVA, ICA, RETEFUENTE y otros considerados acorde con el 
objeto contractual. 
 
 
 
 
5.3. PRESUPUESTO OFICIAL 
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Para la compra y/o renovación de las licencias de Eset Endpoint Security que requiere 
la Entidad se valoró la información proveniente de las cotizaciones de  chequeo 
recibidas en el estudio de mercado, y se estableció un valor promedio de TRES 
MILLONES  SETECIENTOS VEINTIOCHO MIL SETECIENTOS CINCUENTA 
PESOS ($3.728.750); teniendo en cuenta el valor del estudio de mercado y variación 
del dólar, se ha considerado que el presupuesto necesario para la ejecución del 
presente contrato para la compra y/o renovación de las 65 licencias de ESET Endpoint 
Security se ajuste a la suma de TRES MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS 
($3.800.000,oo), con base en la cual la Subdirectora Administrativa expidió el 
Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 17718 de fecha 06 de diciembre de 
2018 por valor de TRES MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS ($3.800.000,oo),., 
Incluido IVA., impuestos, gravámenes, y demás gastos que haya lugar. 
 
6. MONTO DE LOS COSTOS PARA LA ENTIDAD ASOCIADOS A LA 
LEGALIZACIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN Y EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
 
6.1. COSTOS ASOCIADOS AL PROCESO DE SELECCIÓN 
 
Todos los costos asociados a la presentación de la propuesta estarán a cargo del 
oferente. 
 
El análisis, evaluación de la oferta, visitas a las instalaciones del oferente y 
adjudicación, estarán a cargo del contratante. 
 
6.2. COSTOS ASOCIADOS A LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
 
Todos los costos asociados a la ejecución del contrato como la supervisión y 
exigencia en el cumplimiento del mismo estarán a cargo del Contratante. 
 
Todos los costos asociados a la ejecución del contrato como los costos que se 
generen por visitas de verificación y supervisión del personal a cargo del contratista, 
ajustes del servicio y las demás que estén vinculadas con el cumplimiento del objeto 
contractual estarán a cargo del Contratista. 
 
7. SUPERVISOR DESIGNADO  
 
La supervisión del Contrato estará a cargo del Ingeniero Profesional Universitario de 
la Unidad de Sistemas o quien haga sus veces, quien se encargará de hacer el 
seguimiento y verificar el cumplimiento del mismo durante su ejecución. 
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Esta obligación debe certificarse expidiendo un certificado a satisfacción del bien y/o 
servicio una vez se instale, se configure y se ponga en funcionamiento en la entidad 
para iniciar el trámite para el pago. 
 
Adicionalmente, el supervisor debe verificar que el contratista cumpla con el pago de 
salud, pensión y parafiscales, tal y como lo exige la normatividad vigente. 
 
8. PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 
 
8.1. INVITACIÓN PÚBLICA 
 
Los documentos del proceso serán publicados en el SECOP II y la página web de la 
Entidad, la DNDA convoca a la ciudadanía en general para que conozca y participe 
dentro del presente proceso de selección mediante Invitación Pública. 
 
8.2. CORRESPONDENCIA 
 
Los proponentes deberán hacerlo a través de SECOP II ingresando al proceso objeto 
de la presente contratación. 
 
8.3. PREPARACIÓN Y PRESENTACION DE LAS PROPUESTAS 
 
La propuesta deberá ser presentadas a través del SECOP ll ingresando al proceso 
objeto de la presente contratación. 
 
Los proponentes deben estar registrados en el SECOP II para poder participar 
en el proceso de selección. 
 
La propuesta debe venir suscrita por el oferente o representante legal del 
oferente o apoderado, según corresponda, en caso contrario la oferta NO será 
evaluada y quedará incursa en causal de rechazo, y debidamente foliadas (sin 
importar su contenido o materia), en estricto orden numérico consecutivo ascendente 
(no se podrán utilizar letras), incluyendo los documentos y requisitos exigidos en la 
invitación a ofertar. 
 
El idioma del proceso de selección es el castellano, y por tanto, se solicita que todos 
los documentos y certificaciones a los que se refiere la invitación a ofertar emitidos en 
idioma diferente al castellano, sean presentados en su idioma original y en traducción 
simple al castellano. 
 
No se aceptarán propuestas enviadas en físico por correo o fax, tampoco serán 
tenidas en cuenta las que lleguen después de la hora prevista para el cierre del 
proceso de selección. 
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Todos los documentos de la oferta en los cuales se requiere la firma de la persona 
que los expide, deben venir suscritos, en caso de firma digital se allegara para el 
efecto la certificación de la entidad certificadora correspondiente de la firma digital. 
 
Si el oferente no presenta con su oferta la documentación de verificación requerida 
en debida forma, la DNDA requerirá al proponente a fin de que la aporte o subsane 
lo pertinente dentro del plazo que le señale para el efecto.  
8.4. PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS Y CIERRE DEL 
PROCESO: 
 
El plazo para la presentación de las propuestas empezará a correr a partir de la 
publicación de la invitación, estudios previos y documentos del proceso en el SECOP 
II y terminará en la fecha y hora establecidas para el cierre, la cual se señala en el 
Cronograma del proceso contenido en la plataforma del SECOP II. 
 
8.5. OFERTA CON VALOR ARTIFICIALMENTE BAJO. DECRETO 1082 DE 
2015. ART. 2.2.1.1.2.2.4. 
 
Si de acuerdo con la información obtenida por la Entidad Estatal en su deber de 
análisis de que trata el Artículo 2.2.1.2.4.2.1. del Decreto 1082 de 2015, el valor de 
una oferta parece artificialmente bajo, la Entidad debe requerir al oferente para que 
explique las razones que sustentan el valor ofrecido. Analizadas las explicaciones, el 
comité evaluador de que trata el Artículo 2.2.1.1.2.2.3. del Decreto 1082 de 2015, o 
quien haga la evaluación de las ofertas, debe recomendar rechazar la oferta o 
continuar con el análisis de la misma en la evaluación de las ofertas.  
 
Cuando el valor de la oferta sobre la cual la Entidad tuvo dudas sobre su valor, 
responde a circunstancias objetivas del oferente y de su oferta que no ponen en riesgo 
el cumplimiento del contrato si este es adjudicado a tal oferta, la Entidad Estatal debe 
continuar con su análisis en el proceso de evaluación de ofertas.  
 
8.6. ADJUDICAR EL CONTRATO CUANDO SÓLO SE HAYA PRESENTADO 
UNA OFERTA 
 
De conformidad con el artículo 2.2.1.1.2.2.6. del Decreto 1082 de 2015, la entidad 
podrá adjudicar el contrato cuando sólo se haya presentado una oferta, y ésta cumpla 
con los requisitos habilitantes exigidos, siempre que satisfaga los requerimientos 
contenidos en la invitación pública. 
 
9. FACTORES DE SELECCIÓN PARA IDENTIFICAR LA OFERTA MÁS 
FAVORABLE 
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La oferta más favorable para la entidad en esta modalidad de selección será aquella 
que oferte el menor precio, incluidos todos los impuestos, tasas, contribuciones y 
aportes que se causen con el perfeccionamiento y ejecución del contrato. 
 
La verificación de la documentación e información se llevará a cabo de la siguiente 
forma: 
 

CRITERIO CUMPLE/ NO CUMPLE 

Requisitos habilitantes Cumple / No Cumple 

Especificaciones técnicas Cumple / No Cumple 

Experiencia Cumple/No cumple 

Precio de la oferta El precio más bajo 

 
9.1. EVALUAR OFERTAS Y VERIFICAR CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS 
(DEC 1082 de 2015 ART. 2.2.1.1.2.2.3. y 2.2.1.2.1.5.2 NUMERAL 7) 
 
En caso de empate a menor precio, la entidad seleccionará a quien haya entregado 
primero la oferta entre los empatados, según el orden de entrega de las mismas. 
(Decreto 1082 de 2015 Art. 2.2.1.2.1.5.2. Numeral 7) 
 
El informe de evaluación debe indicar si el oferente cumplió con los requisitos 
habilitantes o de otro tipo establecidos en la invitación a participar, el valor de la oferta 
y la fecha y hora de presentación de la oferta.  
 
La DNDA a través del Comité de contratos revisará las ofertas económicas y verificará 
que la de menor precio cumple con las condiciones de la invitación y el cumplimiento 
de los requisitos documentales solicitados en la invitación a cotizar, y si estos no se 
encuentran completos, se solicita subsanar inconsistencias o errores siempre y 
cuando la corrección de las inconsistencias o lo errores no representen una 
reformulación de la oferta.   
 
En caso de que no se subsane, se procederá a la verificación de requisitos del 
oferente ubicado en segundo lugar con el menor precio y así sucesivamente. 
 
9.2. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 
 
La verificación de los requisitos habilitantes se hará exclusivamente en relación con 
el proponente que oferte el precio más bajo conforme lo establecido en el numeral 6 
del Artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015. En caso de que éste no cumpla 
con los mismos, se procederá a la verificación del proponente ubicado en segundo 
lugar y así sucesivamente. No hay lugar a puntajes para evaluar las ofertas sobre las 
características del objeto a contratar, su calidad o condiciones. De no lograrse la 
habilitación, se declarará desierto el proceso. 
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La entidad podrá adjudicar el contrato cuando sólo se haya presentado una oferta, y 
ésta cumpla con los requisitos habilitantes exigidos, siempre que la oferta satisfaga 
los requerimientos contenidos en la invitación pública. 
 
9.2.1. REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS (CUMPLE / NO CUMPLE) 
 
Podrán participar en este proceso todas las personas naturales, jurídicas, nacionales 
o extranjeras, individual o conjuntamente bajo las formas de asociación previstas en 
el artículo 7º de la Ley 80 de 1993, esto es bajo las figuras de consorcios o en uniones 
temporales o promesas de asociación futura, consideradas legalmente capaces en 
las disposiciones legales colombianas y que no se encuentren inhabilitadas para 
contratar con el estado y estén registrados en el SECOP II. 
 
Los criterios descritos a continuación serán objeto de verificación (cumple /no cumple) 
y no otorgarán puntaje: 
 

CRITERIO 

Carta de presentación de la propuesta. ANEXO No. 1. Diligenciar en su totalidad 

Certificado de no encontrarse inhabilitado para contratar. ANEXO No. 2. 
Certificación donde se indique bajo la gravedad de juramento y firmada por el representante legal, 
que el proponente no se encuentra incurso en  las prohibiciones, inhabilidades e incompatibilidades 
para celebrar contratos con el Estado, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 8 de Ley 80 
de 1993 y que adicionalmente no ha sido declarado responsable judicialmente por la comisión de 
delitos de peculado, concusión, cohecho, prevaricato en todas sus modalidades y soborno 
transnacional, así como sus equivalentes en otras jurisdicciones, de conformidad con los dispuesto 
en el Artículo 18 de la Ley 1150 de 2007 literal j), y las demás disposiciones constitucionales y 
legales vigentes aplicables. 

Certificado de Existencia y Representación Legal  
El proponente debe acreditar su existencia y representación legal mediante la presentación con la 
oferta del certificado correspondiente, cuya fecha de expedición no deberá ser anterior a los treinta 
(30) días previos a la fecha de cierre del presente proceso de selección, adicionalmente se deberán 
tener en cuenta las siguientes reglas:  
 
I. Para contratar, la persona jurídica oferente deberá demostrar que la duración de la sociedad sea 
mínima el termino de ejecución del contrato y un (1) año más, contados a partir de la fecha de 
cierre del proceso de selección.  
II. Autorización del órgano social competente, si el representante legal tiene limitadas las 
facultades para comprometer al oferente.  
III. Objeto social conforme al objeto del contrato. 

Objeto social o actividad comercial del oferente.  
Las personas jurídicas deberán contar con capacidad jurídica suficiente para el desarrollo del 
objeto del contrato a celebrar, es decir que dentro de su objeto social se contemplen las actividades 
o servicios materia del presente proceso. 
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En el caso de los Consorcios y de las Uniones Temporales, cada uno de sus integrantes (personas 
jurídicas) deberá cumplir individualmente con esta regla. 

Cédula de Ciudadanía Representante Legal 
Fotocopia de la cédula de ciudadanía de quien es el representante legal o quien suscribirá el 
contrato. 

Boletín de Responsables Fiscales. 
No podrán participar en este proceso de selección, las personas que se encuentren dentro del 
Boletín de Responsables Fiscales. Ley 610 de 2000. 
Con el fin de acreditar el cumplimiento de la anterior obligación, la DNDA, verificará en el último 
boletín de responsables fiscales expedido por la Contraloría General de la República que el 
proponente y cada uno de sus integrantes cuando el mismo sea un consorcio o una unión temporal, 
no se encuentre (n) reportado (s) en dicho Boletín. 

Antecedentes Disciplinarios 
Certificado de antecedentes disciplinarios expedido por la Procuraduría General de la Nación. 

Certificado de Antecedentes de la Policía o Judiciales 
De conformidad con lo previsto en el artículo 94 del Decreto-Ley 0019 de 2012 y con el fin de 
verificar los antecedentes judiciales del oferente (persona natural o representante legal de persona 
jurídica), la DNDA realizará e imprimirá la consulta de los antecedentes judiciales a través del 
mecanismo en línea creado por el Gobierno Nacional para el efecto. En caso que el proponente 
persona natural o representante legal de la persona jurídica o del consorcio o unión temporal, 
según el caso registre antecedentes judiciales consistentes en sentencia judicial condenatoria con 
pena accesoria de interdicción de derechos y funciones públicas, el proponente será rechazado. 

Certificado de medidas correctivas 
La DNDA consultará y verificará, en la página Web de la Policía Nacional de Colombia, si el 
representante legal del proponente NO se encuentra vinculado en el sistema de registro nacional 
de medidas correctivas. En caso de encontrarse vinculado como infractor en dicho registro por un 
término de seis (6) meses desde la fecha de imposición de la multa y la misma no ha sido pagada, 
la Entidad no podrá continuar con la evaluación de la oferta ni podrá contratar con el proponente 
que presente esta condición. (Artículo 183 de la ley 1801 de 2016) 

 
9.2.2. DOCUMENTOS DE VERIFICACIÓN ECONÓMICA (CUMPLE / NO 
CUMPLE) 
 

CRITERIO 

Constancia de pago seguridad social y parafiscales (Ver anexos 3 Persona Jurídica y 
Anexo 4 persona natural) 
 
Para cumplir lo previsto en el artículo 23 de la ley 1150 de 2007, que modificó el inciso segundo y 
el parágrafo 1º del artículo 41 de la Ley 80 de 1993, en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, la Ley 
1562 de 2012 y el Decreto 0723 de 2013, el oferente probará el cumplimiento de sus obligaciones 
frente al Sistema de Seguridad Social Integral (Salud, pensión, y Riesgos Laborales) y las de 
carácter parafiscal (Cajas de Compensación Familiar, Sena e ICBF) así: 
 

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida por el revisor fiscal o 
representante legal, según corresponda. Dicho documento deberá certificar que se ha 
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realizado el pago de los aportes correspondientes a los últimos seis (6) meses anteriores 
a la fecha de cierre del proceso de selección. 
 

b. Las personas naturales empleadoras lo harán mediante certificación expedida por el 
revisor fiscal o en su defecto por el oferente. Dicho documento deberá certificar que se ha 
realizado el pago de los aportes correspondientes a los últimos seis (6) meses anteriores 
a la fecha de cierre del proceso de selección. 
 

c. Cuando se trate de Consorcios o Uniones temporales cada uno de sus integrantes deberá 
aportar la certificación aquí exigida. 
 

d. La obligación de presentar la certificación de cumplimiento del pago de aportes al sistema 
de seguridad social y parafiscales no aplica para personas jurídicas extranjeras, salvo en 
el caso en el que participen como sucursales legalmente constituidas en Colombia, caso 
en el que deberán presentar la certificación de que trata el literal A del presente numeral. 
 

e. Cuando se trate de persona natural no empleadora deberá acreditar el pago de sus 
aportes al Sistema de Seguridad Social Integral. 

 

Fotocopia de la Tarjeta Profesional del Contador o del Revisor Fiscal en los términos 
del artículo 37 de la Ley 222 de 1995 (aplica para personas naturales y jurídicas). Si aplica 

Fotocopia de la cédula de ciudadanía del Contador o del Revisor Fiscal (Si aplica) 

Certificado de antecedentes disciplinarios expedido por la Junta Central de 
Contadores con vigencia no superior a tres meses contados a partir de la fecha de su 
expedición. (Si aplica) 

Registro Único Tributario Actualizado. 
Aportar el Registro Único Tributario expedido por la DIAN conforme el artículo 555-2 del estatuto 
tributario. El RUT, constituye el mecanismo único para identificar, ubicar y clasificar las personas 
y entidades que tengan la calidad de contribuyentes declarantes del impuesto sobre la renta y no 
contribuyentes declarantes de ingresos y patrimonio; los responsables del Régimen común y los 
pertenecientes al régimen simplificado; los agentes retenedores; los importadores, exportadores 
y demás usuarios aduaneros, y los demás sujetos de obligaciones administradas por la DIAN, 
respecto a los cuales esta requiera su inscripción. 
 

Información SIIF (Ver anexo 5) (Este anexo con la certificación bancaria no son requisitos 
habilitantes) 
 
El proponente deberá anexar DILIGENCIADO el formato de Información de Proveedores o 
Contratistas al Sistema de Información Integral Financiera SIIF, necesaria para la conformación 
de la base de datos y para el pago oportuno de las cuentas, por lo que el formato debe ser 
diligenciado en su totalidad de forma clara y precisa, en letra imprenta a máquina o en computador. 

 
Certificación Bancaria. Debe anexar la certificación de la Entidad Bancaria en donde el número 
de cuenta bancaria reportado debe coincidir con el número de cédula de ciudadanía o NIT 
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reportado. (Fecha de expedición no mayor a 90 días contados a partir de la fecha de cierre del 
proceso de selección). Debe informar el tipo de cuenta 
 

 
9.2.3 REQUISITOS HABILITANTES FINANCIEROS: NO APLICA 
 
De conformidad con el numeral 2) del Artículo 2.2.1.2.1.5.2. del Decreto 1082 de 
2015, la DNDA no exigirá como requisito habilitante la capacidad financiera de los 
proponentes, en razón a la naturaleza del contrato y la forma de pago el cuál se 
realizará contra entrega, ya que se trata de un contrato cuyo pago depende de los 
bienes y /o servicios suministrados a satisfacción de la Entidad y no requiere anticipo. 
 
9.2.4 REQUISITOS TÉCNICOS HABILITANTES (CUMPLE/ NO CUMPLE) 
 
Las propuestas serán evaluadas en primer término en sus aspectos técnicos 
detallados en el objeto, producto del cual se determinará cuáles cumplen con las 
exigencias de la entidad consignadas en el estudio previo e invitación pública.  
 

CRITERIO 

Especificaciones Técnicas Mínimas de los bienes y servicios requeridos (Ver anexo técnico 
6) 
 
El proponente acreditará el cumplimiento de los requisitos técnicos mínimos a través del 
cumplimiento de lo definido en las obligaciones específicas del presente estudio previo y la no 
presentación y/o modificación del mismo dará lugar al rechazo de la oferta. 
 
El proponente debe diligenciar la columna en el ANEXO 6 cada una de las actividades 
manifestando que está enterado, cumple, garantiza y se compromete. 
 
En caso de que el proponente desee ofrecer una especificación técnica superior o adicional a la 
exigida por la DNDA, deberá ofertarlo en su propuesta en documento separado al cuadro de 
“Especificaciones Técnicas Exigidas”, sin costo alguno para la DNDA. 
  
Los bienes y/o servicios a contratar a través del presente proceso de selección deberán cumplir 
con las especificaciones técnicas mínimas, las cuales deberá ADJUNTARSE CON LA OFERTA. 
ANEXO No. 6. 
 

Certificación expedida por la casa fabricante que lo acredite como distribuidor. 
El proveedor debe adjuntar certificación por la casa fabricante, que lo acredite ser distribuidor 
autorizado de las licencias ofertadas que son objeto de este proceso, cuya expedición no sea 
superior a un (1) año, con relación a la fecha de solicitud de la propuesta. 

 
9.2.5 CONDICIONES DE EXPERIENCIA DEL PROPONENTE. (CUMPLE/ NO 
CUMPLE) 
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CRITERIO 

Certificaciones de Experiencia específica del Proponente.  
El proponente deberá presentar mínimo 1 y máximo 2 certificaciones de contratos que hayan sido 
ejecutados y terminados en Colombia dentro de los cinco (5) años anteriores a la fecha de cierre 
del presente proceso, cuyo objeto y/o actividades relacionadas sean iguales o similares al del 
presente proceso y cuya sumatoria sea igual o superior al presupuesto oficial del presente proceso. 
 
La certificación o certificaciones deberán ser expedidas por el funcionario o autoridad competente 
en la respectiva entidad pública o privada y cumplir con los siguientes requisitos:  
 
a) Nombre o razón social de la entidad o firma contratante. (Solo se aceptan certificaciones 
expedidas por personas jurídicas)  
b) Nombre del contratista.  
c) El objeto del Contrato debe corresponder a actividades iguales o similares al objeto de esta 
convocatoria.  
d) Plazo de ejecución.  
e) Valor total ejecutado del contrato, expresado en pesos colombianos.  
La suma de las certificaciones debe ser Mayor o igual a $ 3.800.000.  

 
9.2.6 PROPUESTA ECONÓMICA INCLUIDO IVA E IMPUESTOS.  
 

CRITERIO 

El valor de la oferta del proponente, será la que publique en la línea de “Lista de precios” del 
cuestionario del SECOP II. 
 
El valor publicado debe corresponder al objeto contractual del presente proceso, el cual consiste 
en la contratación de la compra y/o renovación de sesenta y cinco (65) licencias de ESET Endpoint 
Security para la red de datos de la Dirección Nacional de Derecho de Autor, compuesta por 3 
servidores, 17 portátiles y 45 computadores de escritorio. 

 
10. CAUSALES DE RECHAZO DE LA PROPUESTA 
 
La propuesta será rechazada cuando se presente alguna de las siguientes causales: 
 
a) El objeto social del proponente o de los miembros del proponente si acuden bajo 

cualquiera de las figuras asociativas autorizadas por la ley 80 de 1993, debe ser 
acorde con el objeto de la presente convocatoria. 
 

b) Las personas jurídicas deben acreditar que su duración es, como mínimo, igual 
a la del contrato y un (1) año más.  

 
c) El representante legal del proponente debe estar autorizado para presentar la 

propuesta. 
 

d) Se recibe propuesta por personas jurídicas constituidas legalmente. 
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e) Los proponentes no deben estar reportados en el boletín de responsables fiscales 

de la Controlaría General de la República, de acuerdo con lo previsto en la Ley 
610 de 2000.  

 
f) Cuando el proponente se halle incurso en alguna de las inhabilidades e 

incompatibilidades establecidas en la legislación Nacional. 
 

g) La presentación de varias propuestas por parte del mismo proponente por sí o 
por interpuesta persona o la participación de una misma persona en más de una 
propuesta.  

 
h) Cuando en la propuesta se omita o se presente sin la respectiva firma de la 

persona jurídica o del representante legal de la sociedad o de la unión temporal 
o consorcio.  

 
i) Cuando el Representante Legal de la sociedad o de la unión temporal o 

consorcio, no se encuentre debidamente autorizado para presentar la propuesta 
de acuerdo con los estatutos sociales.  

 
j) Cuando falte el documento de integración del Consorcio o Unión Temporal o su 

firma, o cuando alguno de sus miembros, tratándose de personas jurídicas no se 
encuentre debidamente autorizado.  

 
k) Cuando existan evidencias de que el proponente ha tratado de interferir o 

influenciar indebidamente en el análisis de las propuestas, o la decisión de 
adjudicación.  

 
l) Cuando se evidencie que la información presentada por el proponente no se 

ajusta a la realidad.  
 

m) Cuando la propuesta se presente en forma parcial o extemporánea, se envíe por 
correo, fax ó correo electrónico ó se deje en un lugar distinto al indicado en el 
estudio previo. 

 
n) Cuando cotice parcialmente el servicio requerido.  

 
o) Cuando el (los) proponente(s) no cumpla(n) con las Especificaciones Técnicas 

Mínimas (Anexo Técnico) requeridas de acuerdo con lo establecido en el 
presente proceso.  

 
p) Cuando sobrepase el presupuesto oficial, acorde con el presupuesto disponible. 
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q) Cuando la propuesta se presente en forma parcial o extemporánea, se envíe por 
correo, fax o correo electrónico o se deje en un lugar distinto al indicado por la 
entidad. 

 
r) Cuando condicione su propuesta. 

 
s) Cuando el proponente NO SUBSANE LA INFORMACIÓN REQUERIDA POR LA 

ENTIDAD, EN LA ETAPA EVALUATIVA, EN EL TÉRMINO PERENTORIO 
PREVISTO Y DADO EN IGUALDAD DE CONDICIONES PARA TODOS LOS 
PROPONENTES.  

 
t) Cuando el proponente interesado haya presentado información no veraz como 

certificaciones de experiencia y otros documentos que no corresponden a la 
realidad en otros procesos de selección con la Dirección Nacional de Derecho de 
Autor generando desgastes administrativos. 

 
u) Cuando a través del Comité de Contratos se autorice un funcionario para realizar 

una visita a los sitios donde el proponente ha informado el domicilio donde  
funciona la sociedad y se evidencie que no funciona negocio alguno que se 
dedique a desarrollar actividades relacionadas con el objeto a contratar o que no 
cumpla con la totalidad de las condiciones técnicas establecidas en el presente 
estudio previo 
 

v) Cuando el proponente no aporte con su propuesta económica los valores incluido 
el I.V. A. y el valor total del servicio requerido acorde con el objeto del contrato.  

 
11.  PROCEDIMIENTO PARA LA EVALUACION. (Artículo 2.2.1.2.1.5.2 del 
Decreto 1082 de 2015) 
 
El Comité de Contratos de la entidad hará la evaluación objetiva de las ofertas 
presentadas que cumplan con los requerimientos técnicos, ceñidos para ello a las 
condiciones estipuladas exclusivamente en los estudios previos e invitación pública, 
seleccionando la propuesta que presente el precio más bajo y verificar si esta cumple 
con las condiciones de la invitación. Si esta no cumple con las condiciones de la 
invitación, se escogerá el segundo con el precio más bajo que cumpla con los 
requisitos habilitantes, y así sucesivamente acorde con las reglas que para tal efecto 
se establecen en el numeral 4 del artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015 
 
En caso de empate a menor precio, la entidad aceptará la oferta que haya sido 
presentada primero en el tiempo. 
 
11.1 REGLAS DE SUBSANABILIDAD  
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La ausencia de requisitos o la falta de documentos referentes a la futura contratación 
o al proponente, no necesarios para la comparación de las propuestas, no servirán 
de título suficiente para el rechazo de los ofrecimientos hechos. En consecuencia, 
podrán ser solicitados por la entidad en cualquier momento a través de SECOP II y 
deberán ser respondidas únicamente a través de este mismo medio.  
 
En ningún caso se permitirá que se subsanen asuntos relacionados con la falta de 
capacidad para presentar la oferta, ni acreditar circunstancias ocurridas con 
posterioridad al cierre del proceso de selección. 
 
11.2 DECLARATORIA DESIERTA  
 
La DNDA, podrá declarar desierto el presente proceso de mínima cuantía, únicamente 
por motivos que impidan la escogencia objetiva, del contratista, tales como:  
 

• Ausencia de ofertas.  

• Cuando ninguna de las ofertas se ajuste a la invitación pública.  
 
La declaratoria de desierto del proceso, se hará mediante acto motivado conforme lo 
establecido en el artículo 25 numeral 18 de la Ley 80 de 1993, el cual se notificará a 
todos los proponentes y se publicará en el Sistema Electrónico para la Contratación 
Pública SECOP ll. Contra dicho acto procede únicamente el recurso de reposición, 
salvo que la declaratoria obedezca a la no recepción de ofertas, en cuyo caso el Acto 
Administrativo únicamente se publicará en eI SECOP ll. 
 
11.3 PLAZO PARA FORMULAR OBSERVACIONES A LA EVALUACIÓN 
 
De conformidad con lo establecido en el numeral 5 del artículo 2.2.1.2.1.5.2 del 
Decreto 1082 de 2015, luego de haber sido publicada la verificación de los requisitos 
habilitantes y de la evaluación del menor precio, la entidad otorgará un plazo único de 
un día hábil para que los proponentes puedan formular observaciones a la evaluación 
las cuales deberán ser dirigidas a través del SECOP II. 
 
Las respuestas a las observaciones se publicarán en el SECOP II simultáneamente 
con la comunicación de aceptación de la oferta.  
 
 
 
 
11.4 CRITERIOS DE DESEMPATE. 
 
Se entenderá que hay empate entre dos propuestas, cuando presenten un número 
idéntico en el precio ciento por ciento, con un número entero y dos decimales. En el 
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caso en que dos o más propuestas bajo el criterio anterior, hubieran arrojado un 
mismo resultado, y de acuerdo a lo establecido en el Decreto 1082 de 2015, la Entidad 
adjudicará a quien haya entregado primero la oferta entre los empatados, según el 
orden de entrega de las mismas. 
 
12. ADJUDICACIÓN 
 
12.1 COMUNICACIÓN DE ACEPTACIÓN DE LA OFERTA 
 
En la fecha establecida en la invitación pública, en el “Cronograma del Proceso” la 
Entidad procederá a publicar la comunicación de aceptación de la oferta 
simultáneamente con la respuesta a las observaciones presentadas por los oferentes 
a los informes de evaluación a través de SECOP II. 
 
La comunicación de aceptación junto con la oferta constituyen para todos los efectos 
el contrato celebrado, con base en el cual se efectuará el correspondiente registro 
presupuestal conforme a la articulo 94 literal d) de la ley 1474 de 2011. 
 
Mediante la comunicación de aceptación de la oferta, o de declaratoria de desierta, la 
Entidad manifestará la aceptación expresa e incondicional de la misma, los datos de 
contacto de la Entidad y del Supervisor designado. Con la publicación de la 
comunicación de aceptación a través de SECOP II, el proponente seleccionado 
quedará informado de la aceptación de su oferta. 
 
En caso de no lograrse la adjudicación, la Entidad declarará desierto el proceso 
mediante comunicación motivada que será publicada en el SECOP II y en la página 
de la Entidad. Si hubiere proponentes el término para presentar el recurso de 
reposición correrá desde la notificación del acto que declaró desierto el proceso. 
 
13 RIESGOS 
 
13.1 TIPIFICACIÓN, ESTIMACIÓN Y ASIGNACIÓN DE LOS RIESGOS 
PREVISIBLES INVOLUCRADOS EN LA CONTRATACIÓN (Ver matriz de riesgos 
anexa) 
 
En desarrollo de lo señalado en el artículo 4 de la Ley 1150 de 2007,  el articulo 1 y 
numeral 9 del artículo 12 del Decreto–Ley 4170 de 2011, el Documento CONPES 
3714, el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015  y la ley 80 de 1993, artículo 
25, numerales 7 y 12 y con el fin de valorar el alcance del objeto contractual requerido 
por la entidad, como sustento y justificación de los factores de selección adoptados 
para el presente proceso licitatorio se procede a realizar el análisis de riesgos de la 
contratación, su tipificación, estimación y asignación.  
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Se precisa que salvo las situaciones específicamente mencionados en el presente 
numeral y como principio general, EL CONTRATISTA como experto de negocio y 
como especialista, asumirá los efectos económicos de todos aquellos sucesos 
previsibles y de normal ocurrencia para las actividades que son objeto de la presente 
contratación. Por lo tanto, deberá asumir los riesgos asociados a su tipo de actividad 
ordinaria que sean previsibles, así mismo, asumirá aquellos riesgos propios de su 
actividad empresarial y de persona natural o jurídica que tiene que cumplir con 
determinadas cargas y deberes frente al Estado y la sociedad. En consecuencia, solo 
procederán reclamaciones por hechos o circunstancias imprevisibles no asignadas al 
contratista en la presente distribución de riesgos de la contratación. La Dirección 
Nacional de Derecho de Autor no estará obligada a efectuar reconocimiento 
económico alguno ni a ofrecer garantía que permita eliminar, prevenir o mitigar los 
efectos de los riesgos asumidos por el contratista.  
 
Sólo en el evento que se demuestre por parte del contratista pérdida por la ocurrencia 
de situaciones imprevistas que no sean imputables a él, y se acepte tal situación por 
la entidad, se procederá al restablecimiento del equilibrio de la ecuación económica 
del contrato.  
 
En atención a la anterior normatividad, en el presente estudio previo se tuvieron en 
cuenta las indicaciones establecidas en el Manual para la identificación y cobertura 
del Riesgo en los procesos de contratación emitido por Colombia Compra Eficiente y 
se siguieron los siguientes pasos para establecer los riesgos: 
 
1. Se estableció el contexto en el cual se adelanta el proceso, es decir, se 
identificaron los riesgos comunes a los procesos de contratación en la DNDA. 
 
2. Se identificaron y clasificaron los riesgos del proceso de compra venta así: 
 
• Clase: General y específico 
• Fuente: Interno y Externo 
• Etapa: Planeación, Selección, Contratación y Ejecución 
• Tipo: Riesgos Económicos, Riesgos Sociales o Políticos, Riesgos 
Operacionales, Riesgos Financieros, Riesgos Regulatorios, Riesgos de la Naturaleza 
entre otros. 
 
3. Se evaluaron y calificaron los riesgos identificados estableciendo el impacto 
de los mismos frente al logro de los objetivos del proceso de contratación y su 
probabilidad de ocurrencia. 
 
Esta evaluación asignó a cada riesgo una calificación en términos de impacto y de 
probabilidad, lo cual permitió establecer la valoración de los riesgos identificados y las 
acciones que se deben efectuar. 
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4. Asignar y tratar los riesgos: se estableció un orden de prioridades de acuerdo 
al objeto contractual y su alcance con el fin de evitar el riesgo, transferirlo, aceptarlo, 
reducir la probabilidad y las consecuencias. 
 
5. Monitorear y revisar la gestión de los riesgos: Se realizó un análisis de cada 
uno de los riesgos incluidos en la matriz anexa proponiendo un plan de tratamiento 
los cuales serán revisados constantemente durante la ejecución del contrato y de ser 
necesario se deben hacer ajustes al plan de tratamiento de acuerdo con las 
circunstancias que se presenten durante la ejecución del contrato. 
 
6. Este monitoreo deberá garantizar que los controles son eficaces y eficientes, 
obtener información adicional para mejorar la valoración del riesgo, analizar y aprende 
a partir de los eventos, cambios, éxitos y fracasos, detectar cambios en el contexto 
externo e interno que exijan revisión de los tratamientos del riesgo e identificar nuevos 
riesgos que puedan surgir. 
 
14 GARANTÍA PARA EL PROCESO DE CONTRATACIÓN 
 
La entidad estatal es libre de exigir o no garantías en el proceso de selección de 
mínima cuantía, tal como lo establece el Artículo 2.2.1.2.1.5.4.  Del Decreto 1082 de 
2015 y teniendo en cuenta el análisis de Riesgo que se incluye en el acápite anterior, 
no se exige la constitución de ninguna garantía a cargo del contratista.  
 
15 INDICACIÓN DE SI LA CONTRATACIÓN ESTÁ COBIJADA POR UN 
ACUERDO INTERNACIONAL O UN ACUERDO DE LIBRE COMERCIO  
 
De conformidad con lo establecido en el Título II “Estructura y documentos del  
Proceso de Contratación”, parte final del Artículo 2.2.1.1.2.1.1. Del Decreto 1082 de 
2015, el presente artículo no es aplicable a la contratación por mínima cuantía, razón 
por la cual no se procedió a verificar el portal Único de Contratación ni en la página 
del Ministerio de Comercio Industria y Turismo para corroborar que los bienes y 
servicios a contratar tienen una regulación especial derivada de tratados de libre 
comercio vigentes. 
 
16. REQUISITOS DE PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN  
 
Perfeccionamiento: La propuesta del contratista y la aceptación de la oferta por parte 
de la DNDA constituyen el contrato celebrado, el cual será publicado en el SECOP ll. 
 
Ejecución: Se requiere de la expedición del registro presupuestal. Para este caso 
específico no se exigió Garantía Única. 
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17. MULTAS 

El procedimiento para la aplicación de las multas previstas en la presente cláusula 
será el establecido en el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, el artículo 86 de la Ley 
1474 de 2011, lo dispuesto en el manual de contratación de la entidad y demás 
normas concordantes que regulen la materia. Serán causales para imponer multas: 
a) Por atraso en la presentación de los documentos para iniciar la ejecución del 
contrato; b) Por mora o incumplimiento parcial de las obligaciones adquiridas en 
virtud del contrato; c) Por incumplimiento de la obligación de pago de los aportes al 
sistema general de seguridad social integral y parafiscales.  

En caso de mora o incumplimiento parcial de las obligaciones adquiridas por el 
CONTRATISTA, la Entidad podrá cobrar multas diarias y sucesivas equivalentes uno 
por ciento (1%) del valor total del contrato, por cada día de retardo o incumplimiento, 
sin que el monto total de las multas exceda el diez por ciento (10%) del valor del 
contrato.  

Estas multas serán acumulables y se contabilizarán separadamente para cada una 
de las obligaciones incumplidas y se causan por el simple retraso sin que la Entidad 
tenga que demostrarlo y los perjuicios que se ocasionen a la Entidad por este 
aspecto, se harán efectivos en forma separada, sin detrimento de la indemnización 
de perjuicios a que haya lugar y de la cláusula penal pecuniaria.  

El Contratista autoriza expresamente a la Entidad con la simple suscripción del 
contrato, para descontar y tomar el valor de las multas de que trata esta cláusula, de 
cualquier suma que se adeude por concepto del contrato, sin perjuicio de hacerla 
efectiva a través de la garantía constituida o conforme a la Ley. 

18. CLAUSULA PENAL PECUNIARIA. 

EL CONTRATISTA se obliga para con la Entidad a pagar una suma equivalente al 
10% del valor del presente contrato, a título de estimación anticipada de perjuicios 
que éste llegare a sufrir en caso de incumplimiento total o parcial de las obligaciones 
que por medio del presente documento adquiere, sin perjuicio de lo establecido en la 
cláusula anterior. El valor de la Cláusula Penal Pecuniaria que se haga efectiva, se 
considerará como pago parcial pero no definitivo de los perjuicios causados.  

El procedimiento para la aplicación de las multas previstas en la presente cláusula 
será el establecido en el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, el artículo 86 de la Ley 
1474 de 2011, lo dispuesto en el manual de contratación de la entidad y demás 
normas concordantes que regulen la materia.  

EL CONTRATISTA autoriza expresamente a la Entidad con la simple suscripción del 
contrato, para descontar y tomar el valor de la Cláusula Penal Pecuniaria de que trata 
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esta cláusula, de cualquier suma que se adeude por concepto de este contrato, sin 
perjuicio de hacerla efectiva a través de la garantía constituida o conforme a la Ley. 

19. INDEMNIDAD 
 
El futuro contratista, se obliga a mantener indemne a la DNDA de toda reclamación, 
demanda, acciones legales o similares, originadas en reclamaciones de terceros, que 
tengan como causa toda acción u omisión del contratista, subcontratista o 
dependientes a su cargo y que con ellas haya ocasionado daños, lesiones y/o 
perjuicios a terceros durante la ejecución del contrato. 
 
El presente documento corresponde al estudio previo de conveniencia y oportunidad 
en la modalidad de mínima cuantía, para contratar la compra y/o renovación de 
sesenta y cinco (65) licencias de Eset Endpoint Security para la Dirección Nacional 
de Derecho de Autor, de acuerdo con las especificaciones técnicas descritas y 
exigidas por la entidad. 
 
El presente documento se firma por el solicitante del servicio en la ciudad de Bogotá, 
D.C. a los seis (6) días del mes de diciembre de 2018. 
  

DOCUMENTO ORIGINAL FIRMADO POR EL SUSCRITO 
 
____________________________ 
CRISTIAN RENNE JAIMES VERA 
Profesional Universitario 
 
 
Anexo:  Cotizaciones del estudio de mercado 

Matriz de riesgos 
CDP 17718 del 06 de diciembre de 2018 


